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Conceptos Generales
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1. Ganancia de capital (Contexto general en el ordenamiento jurídico tributario)

2. Concepto de bienes muebles (corporales e incorporales de acuerdo con Código Civil)

3. Bienes inmuebles (Código Civil)

4. Acciones: Se refiere a acciones comunes o preferidas, cualesquiera certificados de participación o de inversión y 
cualesquiera título o derechos que representen un interés participe en una sociedad anónima u otra persona jurídica 
o fideicomiso, así como los títulos convertibles en acciones, los que otorguen derecho a suscribir o comprar acciones, 
así como cualesquiera otros valores con características similares. 

5. Valores: Todo bono, valor comercial negociable u otro título de deuda, acción, derecho bursátil reconocido en una 
cuenta de custodia, cuota de participación, certificado de participación, titularización, fiduciario, de depósito, cedula 
hipotecaria, opción y cualquier otro título, instrumento o derecho comúnmente reconocido como un valor. 

6. Valor invertido Económicamente en Panamá: Todo aquel valor emitido por personas naturales o jurídicas, no 
domiciliadas en el territorio de la República de Panamá, que a su vez sean propietarias directa o indirectamente de 
valores emitidos por personas jurídicas que devenguen ingresos gravables en Panamá 

Contenido
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Transferencia de Bienes Inmuebles
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Transferencia de Bienes Inmuebles
Ganancia de Capital

Hecho Imponible: 

Se considera renta bruta el ingreso proveniente de la 
enajenacíón de bienes inmuebles (art 696 del CF)

Base Imponible: 

En los casos de ganancia de capital por bienes inmuebles la renta 
gravable será la diferencia entre el valor de enajenación y la 
suma del costo básico del bien y de los gastos necesarios para 
efectuar la transacción. 

RG: VE – CB + G

El costo básico del bien será su valor catastral o su valor en 
libros, cualquiera sea inferior. 

Sujeto Pasivo o Contribuyente: Vendedor 

Compra venta no dentro del giro ordinario del negocio

Se calculará el impuesto sobre la renta a una tasa del 10% sobre la 
renta gravable. 

Adicionalmente, el contribuyente tendrá la obligación de pagar el 
3% del valor total de la enajenación o del valor catastral, cualquiera 
sea mayor, en concepto de Adelanto al Impuesto Sobre la Renta.

El contribuyente podrá optar por considerar el 3% del valor total de 
la enajenación como el impuesto sobre la renta definitivo a pagar. 
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Transferencia de Bienes Inmuebles
Ganancia de Capital

Cuando el 3% de Adelanto del Impuesto sea superior a la tarifa del 
10% sobre la ganancia obtenida en la enajenación, el contribuyente 
podrá reclamar el excedente, el cual podrá ser devuelto en efectivo 
o como un crédito fiscal. Este crédito podrá ser cedido a otros 
contribuyentes. 

En estos casos la venta de que se trate no se computará para la 
determinación de los ingresos gravables del contribuyente y este no 
tendrá derecho a deducir el monto de los Impuestos de 
transferencia ni los gastos de transferencia en que haya incurrido. 
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Compra venta dentro del giro ordinario del negocio

Concepto: Se considera que la compra venta forma parte de 
giro ordinario del negocio del contribuyente cuando haya 
vendido más de 10 bienes inmuebles, ya sea en el año 
precedente o durante el año declarado.

Si la compraventa está dentro del giro ordinario del negocio 
del contribuyente el Impuesto Sobre la Renta se calculará 
aplicando (solo para la primera venta) las siguientes tarifas 
progresivas sobre el valor total de la enajenación o valor 
catastral, cualquiera sea mayor:

Transferencia de Bienes Inmuebles
Ganancia de Capital

Valor Tasa
Hasta USD 35,000.00 0.5%

Más de USD 35,000.00 hasta USD 80,000.00 1.5%
Más de USD 80,000.00 2.5%

Locales Comerciales Nuevos 4.5%
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Transferencia de Bienes Inmuebles
Ganancia de Capital

Plazo y Deberes Formales:

• Presentar Formulario 107 

• Pagar el impuesto correspondiente 
dentro de los 10 días siguientes 
contados a partir de la fecha en que se 
lleve a cabo la transacción. 

Prescripción: 5 años 
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Bienes Inmuebles – Formulario 107
Ganancia de Capital 
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Valor Catastral 60,000
Valor Enajenación 50,000
Años Completos 5

2% 1200
5% 15,000

Transferencia de Bienes Inmuebles - ITBI
Ganancia de Capital

Impuesto a la Transferencia de Bienes Inmuebles (ITBI)

El vendedor estará sujeto a un impuesto de transferencia de 
bienes inmuebles (ITBI) del 2%.

Base Imponible:

El valor mayor entre:

• El valor en la escritura de transmisión o;

• El valor catastral en la fecha de adquisición + el valor de las 
mejoras (si las hubiera) + 5% del valor catastral y de las 
mejoras (por cada año calendario transcurrido entre la fecha 
de adquisición y la fecha de enajenación/incorporación y fecha 
de enajenación).
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Bienes Inmuebles – Formulario 106
Ganancia de Capital 
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Transferencia de Bienes Muebles
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Transferencia de Bienes Muebles
Ganancia de Capital

Hecho Imponible: 

Se considera renta bruta el ingreso 
proveniente de la enajenación de bienes 
muebles (art 696 del CF)

Base Imponible: 

En este caso se aplicará un tratamiento de 
ganancia de capital a una tasa del 10% 
sobre las ganancias obtenidas.

La ganancia se calculará restando del 
precio de venta, el costo de adquisición y 
la depreciación que haya sido considerada 
como gasto deducible.

Sujeto Pasivo o Contribuyente: Vendedor.

Precio de Venta
Valor Segun 

Libros
Ganancia

Mobiliario 500.00              400.00             100.00                      
Sillas 300.00              250.00             50.00                        
Computadora 1,500.00           1,500.00          -                            

Total 150.00                      
Impuesto 15.00                        
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Transferencia de Bienes Muebles
Ganancia de Capital

Plazo y Deberes Formales:

Presentar Formulario 107 

Pagar el impuesto correspondiente dentro 
de los 10 días siguientes contados a partir 
de la fecha en que se lleve a cabo la 
transacción. 

Prescripción: 5 años
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Transferencia de Bienes Muebles – Formulario 107
Ganancia de Capital 
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Transferencia de Bienes Muebles - ITBMS
Ganancia de Capital 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (ITBMS)

Queda sujeto al ITBMS la transferencia a cualquier título de bienes 
corporales muebles a una tasa del 7% sobre el precio. 

No quedan comprendidos el uso de bienes intangibles o 
incorporales, así como cualquier otra propiedad de derecho 
registrado. 

Prescripción

• 5 años 
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Transferencia de Acciones
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Transferencia de Acciones
Ganancia de Capital 

Transferencia de Acciones

En los casos de enajenación de acciones de personas jurídicas que 
generen renta gravable en Panamá, el vendedor se someterá a un 
tratamiento de ganancia de capital a una tasa del 10% sobre las 
ganancias obtenidas, siempre que se genere una ganancia. 

Se entiende por ganancia obtenida el monto resultante de restarle 
al precio de venta, el costo de adquisición del vendedor y el 
importe de los gastos necesarios para efectuar la transacción, 
tales como comisiones, honorarios legales y gastos notariales.

El comprador deberá retener al vendedor, el 5% del valor total de 
la enajenación en concepto de Adelanto al Impuesto Sobre la 
Renta y remitir dicho monto a la Dirección General de Ingresos.

El contribuyente podrá optar por considerar el monto retenido 
por el comprador, como el impuesto sobre la renta definitivo a 
pagar en concepto de ganancia de capital. 

Cuando el Adelanto del impuesto retenido sea superior al monto 
resultante de aplicar la tarifa del 10% sobre la ganancia de capital 
obtenida en la enajenación, el contribuyente podrá reclamar el 
excedente pagado el cual podrá ser devuelto en efectivo o como 
un crédito fiscal para el pago de otros tributos. Dicho crédito no 
puede ser cedido a otros contribuyentes 

Ejemplo:

Precio de Venta 1,000,000.00   
Costo de Adquisición 850,000.00       
Ganancia 150,000.00       

Impuesto de Ganancia de Capital 15,000.00         
Adelanto al Impuesto Sobre la Renta 50,000.00         

Impuesto pagado en exceso 35,000.00         
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Transferencia de Acciones
Ganancia de Capital 

Transferencia Indirecta de Acciones

Quedará sujeta al Impuesto Sobre la Renta, aquella proporción del 
valor total de la enajenación que se encuentre, de forma directa o 
indirecta, invertido económicamente dentro del territorio de 
Panamá. 

El método para determinar la proporción de fuente panameña del 
valor total de la venta se determinará de conformidad con el 
monto que resulte mayor entre los siguientes métodos:

a. La proporción del patrimonio de las empresas que devenguen 
ingresos gravables en la República de Panamá dividido entre el 
patrimonio total objeto de la transacción.

b. La proporción de los activos invertidos económicamente en el 
territorio de Panamá dividido entre los activos totales que 
sean objeto de la transacción. 

La proporción determinada se multiplicará por el valor total de la 
venta y sobre el monto resultante se aplicarán las reglas antes 
mencionadas. 

Precio de Venta 1,000,000.00   
Costo de Adquisición 850,000.00       

Método a)
Patrimonio Panamá 1,000,000.00   
Patrimonio Total 10,000,000.00 

10%
100,000.00       

Método b)
Activo Panamá 3,000,000.00   
Activo Total 15,000,000.00 

20%
200,000.00       

Impuesto de Ganancia de Capital 15,000.00         
Adelanto al Impuesto Sobre la Renta 10,000.00         

Impuesto pagado en exceso -                     
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Transferencia de Acciones
Ganancia de Capital 

Transferencia de Acciones sin Ganancia/Título Gratuito 

Las enajenaciones o transferencias a título oneroso en la cual no 
se haya generado una ganancia o a título gratuito, no procederá 
hacer la retención del 5% en concepto de Adelanto al Impuesto 
Sobre la Renta. 

Sin embargo, aun cuando la retención por parte del comprador no 
sea aplicable, la transacción debe ser reportada ante la Dirección 
General de Ingresos.

Precio de Venta 1,000,000.00 
Costo de Adquisición 1,500,000.00 
Ganancia (500,000.00)   

Impuesto de Ganancia de Capital -                  
Adelanto al Impuesto Sobre la Renta -                  

Impuesto pagado en exceso -                  
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Transferencia de Acciones
Ganancia de Capital 

Transferencia de Acciones Directas:

• Pago del Adelanto al Impuesto Sobre la Renta: dentro de los 10 
días calendario siguientes a la fecha en que surgió la obligación 
de pagar. 

• El pago fuera de la fecha establecida anteriormente generaría 
un recargo del 10% sobre el impuesto a pagar más intereses 
mensuales.

• Presentar Formulario 108

Transferencia de Acciones Indirectas:

• Pago del Adelanto al Impuesto Sobre la Renta: dentro de los 10 
días calendario siguientes a la fecha en que surgió la obligación 
de pagar. 

El pago fuera de la fecha establecida anteriormente generaría 
un recargo del 10% sobre el impuesto a pagar más intereses 
mensuales.

• Presentar Formulario 108.

• Declaración Jurada en transferencias Indirectas donde 
comprador y vendedor están obligados a documentar el 
cálculo del precio de venta atribuible a Panamá.

Transferencia de Acciones sin ganancia/título gratuito

• Presentar Formulario 108 en cero.

• Declaración Jurada debidamente notariada, en la cual las 
partes acreditan que el traspaso se realiza sin ganancia o a 
título gratuito. 

• Certificación Jurada de un Contador Público Autorizado que 
acredita que dicho traspaso se realiza sin ganancia o a título 
gratuito. 
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Transferencia de Acciones
Ganancia de Capital 

Registro Único de Contribuyentes Temporal (8-NT):

A efectos de cumplir con el pago del Adelanto al Impuesto Sobre la 
Renta en materia de ganancia de capital y presentar el Formulario 
108, el comprador deberá registrarse ante la Dirección General de 
Ingresos a efectos de obtener un 8-NT. 
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Transferencia de Acciones – Formulario 108
Ganancia de Capital 
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Transferencia de Acciones por Fusión:

No estarán sujetos al pago del Impuesto Sobre la Renta, el 
Impuesto al Dividendo ni al Impuesto Complementario, los 
accionistas de las sociedades extinguidas, siempre que, en 
reemplazo de sus acciones, reciban única y exclusivamente 
acciones de la entidad subsistente. 

Tampoco se causarán tales impuestos por el solo hecho de que, 
además de las acciones de la sociedad subsistente, los accionistas 
de las sociedades extinguidas reciban pequeños pagos en dinero, 
bienes o valores que tengan por única finalidad la de evitar el 
fraccionamiento de las acciones que emitirá dicha sociedad 
subsistente. 

Los pagos no podrán exceder del 1% del valor total de las acciones 
de la sociedad subsistente recibidas por los respectivos accionistas 
en reemplazo de sus acciones en el capital de las sociedades 
extinguidas. 

Transferencia de Acciones - Fusiones
Ganancia de Capital 



Programa de Actualización Empresarial Deloitte 2024© 2024 Deloitte S-Latam, S.C. 26

Transferencia de Acciones - Impuesto de Timbre
Ganancia de Capital 

Impuesto de Timbre

De acuerdo con artículo 967 del CF, todo documento en que 
conste un acto, contrato u obligación por una suma mayor a 
USD10.00, que no tenga impuesto especial y verse sobre asunto o 
negocio sujeto a la jurisdicción de Panamá, queda sujeto al 
impuesto de timbre a una tasa de USD 0.10 por cada USD100.00 o 
fracción de USD100.00.

En este sentido, la transferencia de acciones de entidades 
panameñas queda sujeta a dicho impuesto sobre el valor de la 
transacción o precio atribuible a Panamá (en el caso de 
transferencias indirectas). 

Contribuyente:

La normativa fiscal no establece quien debe asumir el pago del 
impuesto de timbre.
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Transferencia de Acciones - Impuesto de Timbre
Ganancia de Capital 

Pagos y Deberes Formales:

• El impuesto de timbre debe pagarse dentro de los primeros 15 
días del mes siguiente al mes de la transacción. 

La falta de pago dará lugar a un recargo del 10% más intereses 
mensuales de aproximadamente 1%. 

• Presentar Formulario 415. 

Plazo de Prescripción:

• 5 años 
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Impuesto de Timbre - Formulario 415 
Ganancia de Capital 



Programa de Actualización Empresarial Deloitte 2024© 2024 Deloitte S-Latam, S.C. 29

Transferencia de Acciones - Fallo 
Ganancia de Capital

La Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional, de 
acuerdo con Fallo del 5 de abril de 2018, la responsabilidad 
solidaria de la entidad emisora de acciones por el no pago del 
impuesto de ganancia de capital en la transferencia de 
acciones. 

En consecuencia se deroga el literal e), articulo 701 del Codigo 
Fiscal y el último párrafo del articulo 117-C del Decreto 
Ejecutivo 170 de 1993. 

Programa de Actualización Empresarial Deloitte 2024
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Efecto en Impuesto Complementario
Ganancia de Capital

A los efectos de la determinación del Impuesto Complementario, a la renta neta gravable se le adicionarán las ganancias 
de las enajenaciones sujetas al régimen de ganancia de capital y se le restará el impuesto sobre la renta producto de 
dichas operaciones.
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Transferencia de Acciones –
Regímenes Especiales
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Transferencia de Acciones - Regímenes Especiales
Ganancia de Capital

SEM 

Alícuota Reducida:

• 2% sobre las ganancias obtenidas, 
siempre que se genere una 
ganancia. 

• Comprador deberá retener al 
vendedor, el 1% del valor total de 
la enajenación en concepto de 
Adelanto al Impuesto Sobre la 
Renta

Panamá-Pacífico y Zona Libre de 
Colón

Exento de impuesto de ganancia de 
capital por transferencia de acciones 
de entidades establciedad en el Área 
Económica Especial Panamá-Pacífico 
y en Zona Libre de Colón.

Zona Franca 

En virtud de ausencia de exoneración 
o dispensa del impuesto, queda 
sujeto al régimen fiscal general ya 
descrito. 
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Transferencia de Acciones –
Aplicación de CDI
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Aplicación de CDI
Ganancia de Capital 

Aplicación de CDI (Modelo OCDE)

- La tributación de ganancia de capital por transferencia de bienes 
inmuebles es compartida, es decir, el estado de la fuente siempre tendrá 
derecho a gravar. 

- Transferencia de bienes muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente sujeto a la tributación compartida, es decir, el 
estado de la fuente siempre tendrá derecho a gravar. 

- Por regla general el derecho a ejercer la potestad tributaria lo ejerce el 
país de residencia del vendedor o enajenante en el caso de acciones.

- Excepción a la regla general: porcentaje de participación accionaria, 
tiempo de tenencia accionaria y existencia de bienes inmuebles o derecho 
al disfrute de bienes inmuebles en el país de la fuente. 

- Revisión caso a caso dependiendo del CDI de que se trate de los supuestos 
de enajenación indirecta para determinar la posible aplicación de exención. 

- No se establecen alícuotas especiales, sino que se atiende a la normativa 
interna. 

Procedimiento

- Se requerirá cumplir con el procedimiento de acreditamiento que 
establece el Código Fiscal y Resoluciones emanadas de la DGI. 

- La documentación o notificación a la autoridad fiscal es posterior a la 
celebración o ejecución de la transacción, sin embargo se recomienda 
documentar el análisis previo. 

- Documentos como: Acuerdos, contratos, facturas, entre otros que 
sustenten la transacción emitidos en el exterior deberán apostillarse y 
acompañarse su traducción en caso de estar su contenido en un idioma 
diferente al español.

- Considerar tiempo de revisión de la solicitud de aplicación y plazos de 
prescripción. 

- Recordar que Panamá mantiene a la fecha 17 CDI en vigencia. 
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Conclusiones y Recomendaciones
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